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AUTORIZACION DE LA ACCION FORMATIVA: 

Antes de formalizar el contrato de formación y 
aprendizaje, se necesita autorización de la 
actividad formativa asociada a dicho contrato, 
tanto de la principal como de la formación 
complementaria

Se solicita a través del Registro electrónico
del SEPE, para lo que se precisa un certificado
electrónico o eDNI.

La solicitud la puede realizar:
- la empresa.
- el centro de formación.



La actividad formativa será autorizada por la 
Dirección Provincial del INAEM, siempre que el 
centro de trabajo de la empresa esté ubicado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

AUTORIZACIÓN DE INICIO DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA:

Mientras no se delegue la competencia: se 
autorizará por la Dirección Gerencia del INAEM.

La solicitud ha de formalizarse 
por cada contrato y por cada 
prórroga que se suscriba.

La entidad formadora suscribirá
un seguro de accidentes y de 
responsabilidad civil.



En cada solicitud debe adjuntarse el modelo de 
planificación de la actividad formativa y de la 
evaluación final, publicado en la página del SEPE.

AUTORIZACIÓN DE INICIO DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA:



Cuando la modalidad de impartición sea la 
teleformación, en el apartado “lugar y fechas de 
realización de la acción formativa”, hay que indicar 
la fecha y lugar de las tutorías presenciales.

AUTORIZACIÓN DE INICIO DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA:

En el supuesto de que la formación 
se desarrolle conjuntamente 
entre centro y empresa en 
alguna de las tres modalidades 
previstas, se adjuntará un 
documento/convenio en el que 
se especifique la colaboración 
entre empresa y centro.



GESTION DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA:

FASES Y COMPETENCIAS DEL PROCEDIMIENTO:
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AUTORIZACIÓN DE INICIO DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA:

El incumplimiento por el empresario de las 
obligaciones derivadas de la actividad formativa 
inherente al contrato para la formación y el 
aprendizaje, detectadas por el SEPE, conlleva el 
reintegro de las bonificaciones aplicadas.



AUTORIZACION DE LA ACCION FORMATIVA: 



CONTENIDO DE LA SOLICITUD: 

• Datos iniciales
• Datos de empresa
• Datos del trabajador
• Datos del contrato
• Datos de notificaciones
• Selección actividad formativa y modalidad
• Actividad formativa y centro de formación
• Horas de formación
• Distribución de la actividad
• Datos declarativos



DATOS INICIALES



DATOS DE EMPRESA:



DATOS DEL TRABAJADOR:



DATOS DEL CONTRATO:



DATOS DE NOTIFICACIONES:



SELECCIÓN ACTIVIDAD FORMATIVA Y MODALIDAD:



ACTIVIDAD FORMATIVA Y CENTRO DE FORMACION I:



ACTIVIDAD FORMATIVA Y CENTRO DE FORMACION II:



ACTIVIDAD FORMATIVA Y CENTRO DE FORMACION III:



ACTIVIDAD FORMATIVA Y CENTRO DE FORMACION IV:



HORAS DE FORMACIÓN:



DISTRIBUCION DE LA ACTIVIDAD:



DATOS DECLARATIVOS:



REQUISITOS DE LOS FORMADORES:

El personal formador que imparta acciones de certificados 
de profesionalidad, deberá reunir los requisitos generales  
establecidos en el artículo 13 del R.D. 34/2008, y también 
los específicos que se incluyen en los Reales Decretos 
reguladores de cada uno de ellos, así como garantizar el 
dominio de los conocimientos y las técnicas relacionadas 
con la unidad de competencia a la que está asociado el 
módulo.

Cada módulo formativo del 
certificado de profesionalidad
podrá ser impartido como
máximo por dos formadores.



GESTIÓN DE LA SOLICITUD:

Las notificaciones y requerimientos se remiten al 
domicilio consignado a efectos de notificaciones, en 
tanto no se habilite la notificación electrónica.

Durante la gestión de la solicitud, esta puede pasar a uno 
de los siguientes estados:

.- aprobada;

.- denegada;

.- enviada para subsanación.

.- desistimiento por inactividad

La Resolución que autoriza o deniega la actividad 
formativa, tiene que resolverse en el plazo de un mes. 
El silencio legitima a los interesados para entender 
estimada su solicitud por silencio administrativo.



SOLICITUD APROBADA:

Una vez autorizada la actividad formativa en Silcoiweb, 
se emitirá resolución que se notificará mediante 
carta con acuse de recibo.

Al mismo tiempo, la aplicación informática generará el 
acuerdo de formación , que habrá de ser firmado por 
el centro de formación, la empresa y el trabajador.

Una copia del acuerdo estará en la empresa y otra en el 
centro de formación, a disposición de los órganos de 
control. 

También se remite
copia al INAEM, que el
SEPE tendrá a su disposición.



DOCUMENTACION A PRESENTAR AL INICIO:

Para que la autorización de la actividad formativa sea 
válida, es necesario que el centro de formación 
presente al INAEM, con una antelación no inferior a 
tres días hábiles a la fecha de inicio:

1. La comunicación de inicio de la actividad formativa
2. Copia del acuerdo para la actividad formativa firmado 

por las tres partes.
3.   Alta y documentación del alumno-

trabajador:
- fotocopia del N.I.F.

- Documento que justifique
los requisitos de acceso a
Cert. Prof nivel 2 ó 3



Comunicación de inicio de la actividad formativa (Anexo 1)



SOLICITUD DENEGADA: En Silcoiweb, por no cumplir los 
requisitos. Se notificará la resolución de denegación.

ENVIADA PARA SUBSANACION Si la solicitud no reuniera 
los requisitos exigidos, se le requerirá mediante correo 
certificado con acuse de recibo, para que en el plazo de 
10 días hábiles subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que si no 
hiciera, se le tendrá por desistido, mediante resolución al 
efecto. El solicitante podrá consultar telemáticamente su 
solicitud, que aparecerá en estado “Revisando”



SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA:

Cuando la actividad formativa vinculada al contrato de 
formación y aprendizaje se corresponda con uno o varios 
certificados de profesionalidad y/o acreditaciones parciales 
acumulables, las Direcciones Provinciales de INAEM 
realizarán el seguimiento de esta formación. 

Del mismo modo, les corresponderá realizar el seguimiento 
de la formación complementaria, de decir, de las 
especialidades del Catálogo de Especialidades Formativas.



SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA:
Las empresas y centros de formación serán los responsables de 
custodiar, estando a disposición de los órganos de seguimiento y 
control del INAEM los siguientes documentos:

Modelo de Planificación didáctica, (anexo II A y B

Modelo de Programación didáctica, (anexo III)

Durante la gestión y desarrollo del curso, deberán comunicar 
mediante el sistema informático GESTIFOR WEB, con 
antelación al inicio de la actividad formativa y hasta 5 días 
hábiles después :

Anexo IV - Modelo de planificación de la evaluación del aprendizaje .

Alta de los formadores / tutores-formadores

Alta del tutor de empresa y del centro de formación 

Cuando la formación se imparta en modalidad teleformación
la plataforma deberá permitir a las Direcciones Provinciales del INAEM
obtener informes de seguimiento � CLAVES DE ACCESO



EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA:

Tras finalizar la acción formativa, en el plazo de un mes hay que presentar 
a la Dirección Provincial del INAEM la documentación relativa al proceso 
de evaluación: 

Documento “Asistencia del alumno-trabajador” y “Control de   profesorado”

Anexo V - Modelo de informe de evaluación individualizado

Anexo VI - Modelo de Acta de evaluación

Anexo VIII – Cuestionario de evaluación de la calidad

Diez días después de la finalización del contrato de formación y 
aprendizaje la empresa o el centro de formación deberá aportar 
el Anexo VII - Informe sobre el desempeño del puesto de 
trabajo en la empresa, firmado por  el tutor de empresa, 

SEGUIMIENTO DE LA FORMACION PRÁCTICA EN LA 
EMPRESA:



¿DÓNDE PUEDO ENCONTRAR INFORMACIÓN? 



WEB DE INAEM: www.aragon.es/inaem



WEB DE INAEM: ¿Qué información tengo?

Solicitud de autorización y pasos siguientes



WEB DE INAEM: Autorización de la actividad formativa

Paso 1

Paso 2
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Muchas gracias por su atención.

www.aragon.es/inaem

901 501 000

32


